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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2019. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos 
contenidos en el expediente número PAOT-2019-533-SPA-321 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(..) el maltrato de que es objeto un ejemplar canino (Alaska, de tres años aproximadamente), el 
cual se encuentra en situación de abandono desde hace seis meses (...) no se le proporciona 
alimento y agua, por lo que hoy en día se encuentra delgado, así como el espacio idóneo para 
resguardarse contra las condiciones climatológicas. De igual manera (...) el ejemplar se encuentra 
dentro de un espacio reducido de aproximadamente dos metros por uno ochenta [ubicación de 
los hechos: Calle Rincón de los Leones, número 65, colonia Bosque Residencial del Sur, Alcaldía 
Xochimilco] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría recibió 
correo electrónico y llamada telefónica de la persona denunciante quien informó y manifestó 
por escrito su deseo de desistir de la atención de su denuncia por así convenir a sus intereses. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a 
investigación denuncia ciudadana. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, 
luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría con fecha 18 de febrero de 2019, realizó acta 
circunstanciada con motivo de la llamada telefónica recibida por pa.rte de , la persona 
denunciante en la cual expreso su desistimiento de la,.denunciai -Pólteriormenfe-en la misma 
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fecha, personal de esta entidad administrativa recibió un correo electrónico donde la persona 
denunciante se desiste de su denuncia. 

Aunado a lo anterior, esta esta Subprocuraduría de Protección Ambiental, concluye la denuncia 
objeto del presente instrumento, de conformidad artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, que a la letra establece: 

(...) Artículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en los 
supuestos siguientes: 

IV. Que el denunciante manifieste expresamente su desistimiento, (...) 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Derivado de la documentación y pruebas que obran en el expediente en que se actúa, esta 
Subprocuraduría de Protección Ambiental concluye que: 

• Mediante escrito dirigido a esta Subprocuraduría la persona denunciante, manifestó su 
desistimiento en continuar con la investigación por así convenir a sus intereses. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el articuló 15 BIS 4. fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T .vial de la Ciudad de México. 

C.c.c.e.p. Lic. Marco Antonio Esquivel L 
. 	. 
FITF/Dirl 
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